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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Nombramiento de personal funcionario interino para sustitución 
de titular 
Nombramiento de personal funcionario interino para susࢼtución de ࢼtular 

 

La alcaldesa de Motril hace saber que mediante resolución de 7/10/2024 se aprobó: 
 
PRIMERO. Nombrar a doña María Desiré Estévez Sánchez, con DNI ***2108** funcionaria interina para la sustitución 
transitoria de la titular de la plaza número 2204, auxiliar administrativa. El cese se producirá en el momento que esta 
entidad tenga conocimiento que la titular de la plaza cesa en el puesto de libre designación obtenido, Secretaria de 
Delegación (Presidencia, Proyectos Estratégicos y Portavocía) con código 2331 en la Diputación Provincial de 
Granada, y en todo caso, en el plazo máximo de tres años desde la toma de posesión de la interesada. 
Esta plaza pertenece a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, subgrupo de clasificación profesional 
C2. 
SEGUNDO. Publicar la resolución en la sede electrónica municipal, apartado Oferta de Empleo Público y en el Boletín 
Oficial de la Provincia (BOP). 
TERCERO. Para adquirir la condición de personal funcionario interino deberá presentar declaración de no incurrir en 
causa de incompatibilidad, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y del resto del 
Ordenamiento Jurídico y tomar posesión en el plazo máximo de un mes siguientes al de la publicación del 
nombramiento en el BOP. 
 

En Motril, a 7 de octubre de 2024 
Firmado por: Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

12
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

5

NÚMERO 2024047649

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

19
90

31
N

º 
19

9 
- 

lu
ne

s 
14

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4


		2024-10-14T01:02:01+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




